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BL 
HONO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDEN ANZA 
foulo 10 l D.E. prooederá a la oonstrucoi ón de la Sala de Prineros 

Au ar l1 os de la 1odali dad de Matheu en el predi qafedtado a tales fines s 
en Ruta 25 entre sarm1ento y Alen de dicha locali dad. 
rticulo 20 La miBma Llevará el nombre de "Dr. Horacio Caneesi". 

Articulo 3° El D.B. a través de la Secretaría de Obras y Servioi os Públi 

B. aportará el J0 > de l0S materiales que sean necesari os para su c ons 
trucoi ón 

Articulo 40 La planificaci ón y dirección de dicha obra estará a cargo de 

la Secretaría de Obras y Servicios Públicos . 

Artsculo 5° Acéptese la donaci ón ofrecida por la Cooperadora do la Sala 

de Primeros Auxilios y consistente en el aporte del total de la mano de 

obra y el 70 % de los materieles de donstrucción.

Artíoulo 6 El D.B. deber� contemplar en el presupues to para el año l984, 

la partida correapondi ente para atender 1l0s gastos que demande el ounpli 

mi ento de la presente ordenanza, conforne a lo establecido en 1os arts. 

3 y 4° respectivamente. 

Artículo 7 La realizaci ón de 1a presente obre deberá ajus tarse a las ca 

racterístices y especificaci ones técni cas, a cuyo efecto se acompaña a 

la presente, Plano de planta de la mi sma. 

Artículo 801 Comuníquese al D.E., publíquese y oportunamente archívese.

-----DADA EN LAS SALAS DE SESIONES DEL HONORABLE CoNCEJO DELI BERAN 

----TE, EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JU- 

----NIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO. -

ueda registrada bajo al No_ 57/84. 
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